SUPERINTENDENCIA NACIONAL DE ADUANAS Y DE ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA
INTENDENCIA DE ADUANA DE TACNA

NOTIFICACIÓN ADMINISTRATIVA

A la persona natural y/o jurídica que no ha podido ser notificado conforme a lo dispuesto en el inciso a) del artículo 104º del Texto Único Ordenado del Código Tributario, aprobado por el Decreto Supremo Nº 133-2013-EF, por MOTIVO IMPUTABLE al deudor tributario y/o infractor y/o interesado por lo que, en aplicación de lo dispuesto en el inciso e) del mismo artículo, se les notifica por la presente publicación.
	DEUDOR TRIBUTARIO Y/O INFRACTOR Y/O INTERESADO
	:
	LEONARDO ARIEL DONAIRE PIZARRO

	CEDULA DE IDENTIDAD CHILENA N°
	:
	79711667

	ACTA INCAUTACIÓN N°
	:
	172-0201-2020-000020

	DESCRIPCIÓN:
VEHÍCULO TIPO STATION WAGON; MARCA: KIA; MODELO:CARNIVAL II 2.9; AÑO DE FABRICACIÓN 2001; N° DE MOTOR NO UBICADO; N° DE CHASIS: KNAMA75121S070238; VEHÍCULO CON PLACA DE RODAJE CHILENO DZKZ56; COLOR BLANCO; USADO; DATOS EXTRAÍDOS DEL CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN R.V.M.

	RUBRO 8 DEL ACTA DE INCAUTACIÓN: OBSERVACIONES:
VEHÍCULO CONDUCIDO POR PERSONA DISSTINTA AL BENEFICIARIO; SEGÚN REGISTRO VEHICULAR BAJO CONVENIO D.S. 055-2005-RE, Y PROCEDIMIENTO DESPA-PG 16 "VEHÍCULOS PARA TURISMO", SEGÚN LO MANIFESTADO POR EL CONDUCTOR INTERVENIDO, EL BENEFICIARIO SE ENCONTRABA EN LA CIUDAD DE TACNA, Y AL CONTRASTAR CON LA AUTORIDAD MIGRATORIA, ESTA SEÑALÓ QUE EL BENEFICIARIO, CIUDADANO CHILENO LEONARDO ARIEL DONAIRE PIZARRO, CON CÉDULA N°79711667 SE ENCONTRABA EN CHILE; REALIZÁNDOSE ASÍ UN USO DISTINTO AL DE TURISMO. EL VEHÍCULO DE PLACA DZKZ56, SEGÚN CONSULTA EN EL MÓDULO DE CONTROL VEHICULAR WEB ( MCVW) CUENTA CON N° DE REGISTRO 11-172-0204-2019-329378, AMPARADO EN EL D.S. 055-2005-RE. SE ADJUNTA LLAVE DEL VEHÍCULO E INVENTARIO DEL VEHÍCULO. SE SOLICITARÁ PERITAJE DEL VEHÍCULO. EL INTERVENIDO FIRMA EN SEÑAL DE CONFORMIDAD.

	FECHA DEL ACTA DE INCAUTACIÓN
	:
	24.1.2020

	OBSERVACIONES:
SE REQUIERE QUE PRESENTE ANTE ESTA RENTA, EN ORIGINALES O COPIA LEGALIZADA: LA DOCUMENTACION QUE SUSTENTE Y/O ACREDITE SU DERECHO DE PROPIEDAD O POSESION Y SUBSANAR Y DESVIRTUAR LAS OBSERVACIONES FORMULADAS POR LA AUTORIDAD ADUANERA; ELLO, A FIN DE DERTERMINAR RESPONSABILIDADES EN LA COMISION DE LAS INFRACCIONES ADMINISTRATIVAS VINCULADAS A INFRACCIONES ADUANERAS DE CONFORMIDAD.



La persona natural y/o jurídica con legítimo interés, podrá apersonarse a la Intendencia de Aduana Tacna ubicada en Parque Industrial, Mz. A, Lt. 5 y 6 – Pocollay -Tacna o a través de la Mesa de Partes Virtual – SUNAT ingresando a https://ww1.sunat.gob.pe/ol-at-ittramitedoc/registro/iniciar ;  o autorizar a una tercera persona a recabar sus documentos, en caso de ser persona natural, autorización firmada por el titular; en caso de ser persona jurídica, carta de autorización del representante legal con sello de la empresa y fotocopia de la ficha RUC de la misma. La presente aparece publicada en el Diario Oficial El Peruano y en la PÁGINA WEB de SUNAT. Asimismo, se hace de conocimiento que el acto administrativo, objeto de notificación podrá ser impugnado dentro del término de veinte (20) días hábiles contados a partir del día siguiente de la presente publicación, caso contrario, la mercancía consignada podrá ser objeto de disposición por la Administración aduanera en conformidad con lo indicado en los artículo 180° y 186° de la Ley General de Aduanas, aprobado por el Decreto Legislativo N° 1053.

NOTIFICACIÓN ADMINISTRATIVA 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 104° inciso e) del Texto Único Ordenado del Código Tributario, aprobado por D.S. N° 133-2013-EF y sus modificatorias, y la Ley del Procedimiento Administrativo General-Ley N° 27444, y en atención al Expediente N° 172-URD999-2024-39409-Solicitud de Devolución, se cumple con NOTIFICAR a las personas naturales y/o jurídicas lo detallado.  La persona natural y/o jurídica con legítimo interés, puede acercarse a la Intendencia de Aduana de Tacna ubicada en el Parque Industrial, Mz. A, Lote 5 y 6 – Pocollay – Tacna o a través de la Mesa de Partes Virtual - SUNAT, para solicitar la Notificación N° 0059-2024-SUNAT/3G0800. Con la finalidad de brindarle más información, favor de comunicarse con la unidad encargada de analizar el expediente presentado al número fijo (052) 583120 anexos: 45107 y 45150, pertenecientes al área administrativa del Complejo Fronterizo Santa Rosa (CAFSR).
	Usuario
	:
	BERTHA VERONICA POMA JIMENEZ

	Documento de Identificación
	:
	Cédula de Identidad 266289308

	NOTIFICA:
Se informa que la solicitud de devolución de mercancías no cumple con los requisitos señalados en el inciso a), e), f), g) y h) del numeral 2, literal D, sección VII del procedimiento "Inmovilización - Incautación y Determinación Legal de Mercancías" CONTROL-PE.00.01 (versión 8). En ese sentido, se le otorga el plazo de tres (03) días hábiles contados a partir del día siguiente de notificada la presente comunicación para que presente una nueva solicitud, en la que deberá precisar: a) El lugar y fecha, e) El domicilio fiscal o procesal electrónico o físico; este último debe ser señalado expresamente como tal y encontrarse ubicado dentro del radio urbano que corresponda a la intendencia de aduana que realizó la intervención o a la INCA. Se exceptúa al solicitante que cuenta con buzón electrónico, f) El número del acta de inmovilización – incautación, g) Los fundamentos que sustenten la solicitud, h) Los documentos que amparan la pretensión. De presentar comprobantes de pago u otros documentos, se debe especificar la mercancía que se encuentra amparada por estos. Dicha solicitud podrá ser presentada a través de la Mesa de Partes Virtual o en cualquier dependencia de la SUNAT. Cabe indicar que, vencido el plazo otorgado sin subsanación respectiva, se declarará la inadmisibilidad de la solicitud y, de corresponder, se adoptarán las acciones pertinentes para la aplicación de las sanciones.



